
PROGRAMA 
 

 

MIERCOLES,  15 DE JUNIO 2011 
 

9’15  h Bienvenida y entrega de documentación 
 
 

9’30  h Presentación de la Jornada 
 
Juan Paniagua Diaz. Secretario General de Agua 
Manuel J. Marchena Gómez. Presidente de ASA 
Antonio Nieto Rivera. Secretario de FAMP 
 

 
 9’45  h Evolución de la financiación de los servicios públicos en el derecho 

español 
 

Joan Perdigó Solá. Abogado y Profesor de Derecho Administrativo em la UB 
 
 

10’30  h Las tarifas como forma de contraprestación de los servicios públicos 
locales 

 
Francisco Villar Rojas. Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad La 
Laguna 
 

11’15  h Pausa café 
 

11’45  h El canon autonómico de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
depuración. Su aplicación y obligaciones materiales y formales 
 

Esther Perez de Tudela Lope. Jefa de Servicio de Planificación Hidrológica 
Mediterránea. Secretaria General de Agua. Consejería de Medio Ambiente 

 
 

12’15  h Procedimientos administrativos en materia de precios autorizados de 
ámbito local en Andalucía 

Guillermo Castro Pastor. Departamento de presupuestos Secretaria General de Agua 
 

12’45  h Mesa coloquio 
Oscar del Amo Galá., Subdirector General de Tributos Locales. Ministerio de 
Economía y Hacienda 
Jose Mª Hurtado Sánchez. Jefe coordinador de la Secretaria General de Agua 
Carlos Prieto Martín. Director Economía y Hacienda FEMP 
Juan Manuel Fernández Priego. Director Dpto. Gabinete Técnico y Comisiones de 
Trabajo de FAMP 
Javier Amor Martinez. Miembro Grupo de Trabajo de ASA 
Moderador: Federico Sánchez Aguilera. Coordinador del G.T. de ASA sobre Ley de 
Aguas 
 

 

 
 

  

OBJETIVOS  
 

 
La Ley 2/2011, de Economía Sostenible, ha introducido un 
cambio importante en la Ley General Tributaria tras la 
supresión de su art. 2.2.a) que tiene su trascendencia para 
los servicios de Abastecimiento y Saneamiento. 
 
De otra parte desde el pasado 1 de mayo se está aplicando 
el Canon de infraestructuras hidráulicas de depuración de 
interés de la Comunidad Autónoma, recogido en la Ley 
9/2010, de Aguas de Andalucía. La aplicación del mismo, 
las obligaciones materiales y formales de modelos de 
declaración y de autoliquidación corresponden a las 
entidades suministradoras, tanto públicas como privadas. 
 
Ambos temas tienen una especial incidencia en la 
financiación y en la gestión de los servicios locales del 
ciclo integral urbano del agua y es fundamental una puesta 
en común de los criterios de interpretación de las normas y 
una homogeneidad en la aplicación. 
 
 
 
 
 
 
 

DIRIGIDO A 
 

 
 

Secretarios, Interventores y Técnicos de las entidades locales 
y supramunicipales, así como a los responsables de las áreas 
económica-financiera de las entidades y empresas gestoras 
del ciclo integral urbano del agua 
 

 
 
 



SEDE  
 
 

 
SALON DE ACTOS DE 

EMASESA 
 

Escuelas Pias, 1 
Sevilla 

 
 
 
 
 
 

FECHA  
 

15 de Junio de 2011 
 
 
 
 
 

 

SECRETARIA  
 

P.I.S.A. C/ Exposición, 30, planta baja nº 2 
MAIRENA DEL ALJARAFE 41927 – SEVILLA 

Tfno.-Fax.: 954 18. 49.94 
informacion@asa-andalucia.es 

www.asa-andalucia.es 
 
 
 

PROMOVIDA POR 
 
ASOCIACIÓN DE ABASTECIMIENTOS DE AGUA Y 
SANEAMIENTOS DE ANDALUCIA (ASA) 
 
FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUNICIPIOS Y 
PROVINCIAS (FAMP) 
 
COLABORAN 
 
JUNTA DE ANDALUCÍA 
 
EMPRESA METROPOLITANA DE ABASTECIMIENTO 
Y SANEAMIENTO DE AGUAS DE SEVILLA 
(EMASESA) 
 
AQUAGEST ANDALUCIA, S.A. 
 
AQUALIA 
 
 

PONENTES 
 
Joan Perdigó Solá. Abogado y Profesor de Derecho 
Administrativo en la Universidad de Barcelona. 
 

Francisco Villar Rojas. Catedrático de Derecho 
Administrativo de la Universidad La Laguna. 
 

Esther Pérez de Tudela Lope. Jefa de Servicio de 
Planificación Hidrológica Mediterránea. Secretaria 
General de Agua. Consejería de Medio Ambiente. 
 

Oscar del Amo Galán. Subdirector General de Tributos 
Locales. Ministerio de Economía y Hacienda. 
 

José Mª Hurtado Sánchez. Jefe coordinador de la 
Secretaria General de Agua. 
 

Javier Amor Martinez. Jefe Dpto. jurídico zona sur de 
Aqualia 
 

Carlos Prieto Martín. Director Economía y Hacienda. 
FEMP. 
 

Juan Manuel Fernández Priego. Director Dpto. Gabinete 
Técnico y Comisiones de Trabajo de FAMP. 
 

Federico Sánchez Aguilera. Director Administración y 
Relaciones Institucionales. 

 
 

Jornada de Difusión sobre 
 
 
 

La financiación de los Servicios 
Públicos locales en el marco de la 
Ley de Economía sostenible y de 

la Ley de Aguas de Andalucía 
 

 
 

15 JUNIO 2011 
 
 

PROMUEVEN 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

COLABORAN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


